
Kúm. 112. 
Lunes 11 de Mayo. Año de 1874.. 

oletm ©ftcial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en ú>s BoLF.TisKS riricijú&s se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de Los mencionados perió
dicos. 

(Raal orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRKCIOS DE susctuciox. — En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 81 .—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusiou del importe del tiem-

| po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

S 0 B I E R N 0 C I V I L 0 E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

/Secretaria 2.'—Orden público. 

En dicha Secretaria existen siete re
lojes que han si lo hallados en poder de j 
varios rateros, ó sobre cuya legitima pro
cedencia hay motivos para dudar. 

Dichos relojes son: uno áncora, de 
tres tapris de <>ro, n ú m . 13.630: otro idem 
idem, núm. 42.243, queen una délas t ipas 
tiene varias figuras: otro id. de señora, 
cilindro, con crist il en el horario, guar
dapolvo de metal y tapa exterior de oro, 
número 359: otro id. id., núm. 11.493: otro 
cilindro, con cristal en el horario, guarda 
polvo da metal y t ipa de plata: otro idem 
cilindro, de tres tapas de plata, sin anilla, 
número 27.350; y otro id. id. id., núme 
ro 84.016. 

Los que se crean con derecho á los 
citados relojes, por haberles sido hurta
dos, pueden presentarse á reconocerlos y 
en su caso á recuperarlos todos los «lias 
no festivos, de dos a cinco de la tarde. 

Para esto último debe presentarse 
documento que identifique la personali
dad del reclamante. 

Madrid 9 de Mayo de 1874 . -E l Go 
bernador, J . Luis Albareda. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

Sesión de \%de Abril de l^>74. 
x Abierta á las dos de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Mmtejo y Robledo y 
con asistencia de los Sres. Guerrero Brea 
y Esteban Collantes, se leyó y fué apro 
bada el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues 
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu 
ciones siguientes: 

Remitir á la Comisión de Goberna 
cion el expediente instruido á instancia 
del Alcalde de Guadalix referente al es 
tado de la administración municipal de 
dicho pueblo, á fin de que, en vista de los 
datos últ imamente adquiridos, se sirva 
emitir dictamen, y dándose cuenta á la 
Diputación, adopte la resolución que cor 
responda. 

Manifestar á D. Buenaventura Mar
tínez que no tiene derecho á las dietas 
que reclama como comisionado de aprc 
mió que ha sido de Navas de Buitrago y 
Sieieiglesias, per haber faltado á la regla 
1 / de la Instrucción. 

Manifestar al Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista que la 
Comisión acata el requerimiento para el 
pago de las 3.375 pesetas de costas deven
gadas por el actuario Sr. Ortega y rein 
tegro de papel en el abintestado y decía 
ración de herederos del D. Alfonso Boto, 
proveedor de carnes que fué de los esta
blecimientos de Beneficencia, si bien no 
puede satisfacer su importe porque con 
sidera necesario mantener el compromiso 
adquirido con los juzgados de primera 
instancia de la Audiencia y Universidad 
por consecuencia de los emplazamientos 
hechos á la Corporación para retener la 
fianza y>el crédito que resulta á favor 
del citado Boto hasta que se decida la 
contienda judicial principiada, se alce el 
emplazamiento con la responsabilidad 
que produce en el caso de disponer de la 
cosa demandada. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro 
vincia copia del acta de la sesión celebra
da por el Ayuntamiento de Cadalso con 
motivo de roturaciones hechas en las pra
deras del arroyo de Tórtolas de la dehesa 
boyal, y lista de los invasores, con objeto 
de que á su vez se sirva remitir dichos 
documentos al tribunal corresp mdlente; 
encareciendo al propio tiempo la necesi
dad de que por las Autoridades jul iciales 
se adopten las medidas convenientes 
pafti poner á cubierto los montes de los 
perjuicios que con tanta frecuencia se les 
ocasiona, y hacer que recaiga con urgen
cia sobre los dañadores el oportuno cas 
tigo, ya que la Autoridad gubernativa ca 
rece por si de medios para conseguirlo 

Aprobar la cuenta de artículos recibí 
dos y suministrados por la Despensa del 
Hospicio y Colegio de Desamparados en 
el mes de Febrero últhno; la correspon 
diente al de Marzo del Hospital de San 
Juan de Dios por el mismo concepto, y 
la de gastos verificados con motivo de la 
recepción de los mozos alistados para la 
reserva del ejército del presente año. 

Remitir á la Comisión principal de 
Propiedades y Derechos del Estado cer 
tificacion por referencia á los documen 
tos y antecedentes que obran en el Ar 
chivo de la Corporación, relativos á la 
adquisición q u e e n 1776 y 1777 hizo el 
Hospital provincial de nueve fanegas de 
tierra á la salí a de la puerta de Atocha. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia en sentido de que insista en la 
competencia que tiene iniciada con el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital respecto al conocimiento 
por la Junta sindical del Colegio de agen
tes de la Bolsa de Madrid en lo relativo 
á las reclamaciones que se le han dirigí 

do contra el agente de Bolsa quebrado ' 
D. Remigio Fernandez por las operacio
nes especiales de su oficio, y á disponer 
de la fianza del mismo, dirigiendo al efec
to la oportuna comunicación razonada al 
referido Juzgado, con arreglo al ar t . 64 
del reglamento de 25 de Setiembre de 
1S63, y remitiendo inmediatamente las 
actuaciones al Presidente del Consejo de 
Ministros, dando también viso al .luz 
gado de haberlo asi realizado, s -gun dis
pone i&Tarí.' 66 del mismo reglamento. Y 
requerir de inhibición, si no se hubiese 
heóho, al Juzgado de la Latina respecto 
a hi demanda de D. Teodoro Cantó, ve
cino de Valencia, reclamando del men
cionado agente títulos del 3 por 100 con
solidado importantes 150.000 rs . 

Y uo habiendo más asuntos deque 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Montejo y Ro
bledo.—El Secretario interino, C. Pozzi. 

Sesión de 22 de Abril de 1874. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
presidencia del tr. Montejo y Robledo y 
con asistencia de los Sres. Suarez García, 
Mores, Guerrero Brea y Esteban Collan
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

No haber lugar á entregar á D. Poli 
carpo Fernandez Rodrigue/, la partida de 
bautismo que ha pedido de su expedien 
te como quinto por esta provincia en el 
año 1871. 

Oficiar al Sr. Jefe económico de Gra 
nada para que con las precauciones con
venientes remita á esta Corp ¡ración la 
lámina de inscripción del 3 por 100 con
solidado que perteneciente al Hospital de 
San Juan de Dios se halla depositada en 
aquella Administración. 

Quedar enterada de haber redimido el 
20 del actual el mozo alistado en Algete 
para la reserva del ejército del presente 
año, Marcos Prieto Pérez. 

Ordenar ingrese en.cija José Pereda 
Méndez, del alistamiento de Fojo (Lugo) 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expe tientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Declarar exento del servicio militar 
como comprendido en la regla U del ar 
ticulo 76 de la ley de reemplazos, al mo
zo Antonio Cubeils, alistado en el distri
to del Hospicio para la reserva de 1S73. 

Declarar cubriendo plaza á los volun 
tarios del ejército Custor García Segovia, 

Francisco Vizoso Pérez y José Alvarez 
García, los dos primeros por el reempla
zo de 1872, distrito del Hospital y Hospi
cio respectivamente, y el último por el 
de 1S71 y distrito de Buenavista. 

Apercibir severamente al Alcalde y 
Concejales de Villarejo de Sal vanes y Los 
Santos de la Humosa, previniéndoles que 
si en el preciso término de tres días no 
saldan sus descubiertos por la Instrucción 
primaria se considerarán incursos en el 
máximum de la multa que fija el ar t . 175 
de la ley municipal, la cual harán efecti
va en su caso en el plazo de 10 días, sin 
perjuicio de adoptar las medidas á que 
haya lugar para que sean cumplimenta
dos les acuerdos de la Comisión provin
cial. 

Imponer al Alcalde y Concejales de 
Cirabanchel Alto el apremio de 5 por 
100 diario de la multa que se les tiene 
impuesta por no haber satisfecho sus 
obligaciones por la Instrucción primaria, 
p sando el tanto de culpa á los tr ibuna
les por su desobediencia á las órdenes de 
la Superioridad. 

Amonestar al Alcalde y Concejales de 
Cenicientos y Ajalvir por su negligencia 
en cuanto concierne á la Instrucción pú 
blica, y prevenirles que si en el preciso 
término de tres días no saldan los des
cubiertos en que se hallan por dicho con
cepto se adoptarán con rigor las medi
das á que haya lugar. 

Prevenir al Ayuntamiento de Lozo-
yuela satisfaga inmediatamente cuanto 
adeuda á los Maestros de primera ense
ñanza, sin perjuicio de exigir á los indi
viduos que formaron la anterior corpora
ción municipal la responsabilidad á que 
haya lugar. 

Apercibir a! Alcalde y Concej des de 
Colmenarejo para que en el plazo de 
tres dias satisfagan las obligaciones por 
la Instrucción pública; en la inteligencia 
que de no verificarlo se considerarán in
cursos en el máximum de la multa que 
marca el ar t . 175 de la ley municipal. 

Hacer entender al Ayuntamiento de 
Torn jon de Velasco la obligación en que 
está de abonar á los Maestros lo que les 
corresponde por retribuciones, para veri
ficar lo cual se señala el plazo de tres 
dias. 

Aprobar el estado de lo ingresado y 
satisfecho por Depositaría de f jndos pro
vinciales en el tercer trimestre del pre
sente año económico. 

Aprobar la cuenta rendida por el A l 
calde de Titulcia de la inversión dada á 
las 500 pesetas concedidas en 18 de No
viembre último para atender á la extin-



2 Lunes 11 de Mayo de 1874 

cion de la viruela, ingresando en Depo9Í- , 
tar ia de fondos provinciales el sobrante 
de 16 pesetas 25 céntimos. 

Aprobar la cuenta de los artículos re
cibidos y suministrados por la Despensa 
del Hospital provincial en Febrero úl
t imo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Telesforo Mon-
tejo y Robledo.—El Secretario interino, 
C. Pozzi. 

COMISIÓN PROVINCIAL D E BÚBGOS. 

Circular. 

Deseosa esta Corp ración de contri
buir por los medios que se hallan á su 
alcance al auxilio y protección de los que 
exponen su vida en los campos de bata
lla y derraman su sangre en defensa de 
la libertad, y dar asi una muestra de que 
la provincia tiene en alto aprecio la ab
negación y el heroísmo con que se sacri
fican sus hijos por la patria, ha acordado, 
sin perjuicio de proponer á la Diputación 
en su primera reunión otras medidas de 
mayor importancia, destinar 8.000 rea
les para ocho premios de á 1.000 cada 
uno, que se concederán á los soldados, 
cabos ó sargentos que sirviendo en el 
ejército ó en la armada por cualquiera de 
los pueblos de esta provincia, ya por su 
suerte, ya como sustitutos ó voluntarios, 
ó siendo naturales de ella, hayan resulta
do inutilizados á consecuencia de acción 
ó de siniestro de guerra, ó de enfermedad 
contraída en la campaña contra las hues
tes carlistas desde i¿ de Enero de este 
año hasta el dia de la fecha. 

Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes desde la publicación de esta 
circular hasta el 14 de Setiembre próxi
mo, acompañando los documentos opor
tunos, á fin de que en su vista y de los 
demás datos que la Corporación provin
cial estime conducentes se verifiquen las 
adjudicaciones con el debido conocimien
to de causa. 

Burgos 4 de Mayo de 1874. — El Vice
presidente, Cayetano Lerena Bustillo. — 
El Secretario, Antonio Azpiroz. 

QUINTA SECCÍON 

subasta de bienes inmuebles embargados ¡ 
al deudor que se expresa para pago al 
Estado por débitos de plazos de fincas; 
cuya subasta se verificará con arreglo á 
lo que se previene en la instrucción de 3 ( 

de Diciembre de IS69 y Real decreto de | 
21 de Agosto de 1871: los demás antece
dentes que se hallan en el expediente es
tarán de manifiesto en dicho dia. 

Capitalización. 

Peset. Cents. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D É L A PROVINCIA 

D E MADRID. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, con fecha 7 del actual, se ha ser
vido declarar cesantes á D. Juan Las irte 
y D. Faustino C^ramés, Visitadores de 
papel sellado de esta provincia. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público á los efectos consiguientes. 

Madrid 9 de Mayo de 1874.=El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el paradero de D. Agus
tín Genon se le cita por medio del pre
sente para en que un término breve se 
persone en esta oficina, Negociado de Al
cances, á recoger un oficio que le dirige 
la Administración económica de Valen
cia. 

Madrid 8 de Mayo de 1 8 7 4 . - E l Jefe 
económico, Gabriel Sanche/ Abrcon . 

En el dia 23 del corriente mes y año, 
y hora de diez á doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial de esta villa de Ara-
faca y bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal de la misma, tendrá lugar la 

Ángel Bachiller.—Una casa 
calle Real, núm. 1: linda al 
S. con casa núm. 3 que ha
bita Baldomero Benitez; al 
M. la calle; P . y N. tierras 
de la Viuda de Sanfil, capi
talizada en 937'50 

Otra casa calle Real, núm. 3: 
linda S. con casa n ú m . 5 
que habita María Hornos; 
M. dicha calle; P . y N. tier
ras de la Viuda de Sanfil, 
en. 563*50 

Otra casacalle de la Cárcel, 
número 1, lindando S. con 
casa núm. 3 que habita 
Santos Joya; M. dicha ca
lle; P . y N. plazuela del 
Rollo, en 1.312*50 

Otra casa calle de la Cárcel, 
número 3: linda S. casa y 
corral de D. Tomás Gren; 
M. dicha calle; P . y N. ca
sa n ú m . 1 , en 1.312*50 

Lo que se comunica al público por 
si alguno quiere interesarse en dicha su
basta, como asi al deudor, el que po
drá satisfacer su débito, dietas y costas 
hasta el acto del remate, y de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar: 
se admitirá postura por las dos terceras 
partes de la tasación. 

Aravaca 1 / de Mayo de 1 8 7 4 . - E l 
Juez interino, Juan Catarineu.—El Co
misionado, Francisco Márquez. 

SEXTA SECCIÓN 

P R O V I D E N C I A S J l D 1 C I A L E S 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Núm. 35.—«Sen
tencia.—En la villa de Madrid, á 27 de 
Marzo de 1874; vistos los autos seguidos 
en el Ju'/gado de primera instancia de 
San Martin de Valdaiglesias entre par
tes, de una, como demandante, el Procu
rador D. Eustaquio Manuel Megía, en 
nombre de D. Nicolás Moreno y Abad, y 
de otra, en concepto de demandado, Juan 
Hernández Simil, representado por el. 
Procurador D. Claudio Rita Vázquez, y 
de otra Victoriano Alcázar, y en su nom
bre los estrados de la Sala por su no 
comparecencia, sobre tercería de domi
nio, siendo Magistrado Ponente el s -ñor 
D. Eugenio Santin de Quevedo: 

Aceptando los puntas de hecho que 
contiene la sentencia apelada que el Juez 
de primera instancia de San Martin de 
Valdeiglesias dictó en 24 de Julio último: 

Resultando que remitidos los autos á 
esta Superioridad en virtud de apelación 
interpuesta de dicha sentencia por parte 
de Juan Hernández Simil, al mejorarla 
pide se revoque y determine de confor
midad á sus anteriores pretensiones, con
denando á perpetuo silencio y en las cos
tas á D. Nicolás Moreno, y seguido el 
traslado á este solicita se confirme dicho 

fallo, imponiendo al Hernández Simil las 
costas de ambas instancias y que se revo
que en cuanto en aquella no se hizo ex
presa, condenación de costas, sobre cuyo 
ex t r emóle adhirió á ' a apelación, habién
dose entendido las diligencias referentes 
á Victoriano Alcázar con los estrados de 
la Sala por su no comparecencia: 

Considerando que el contrato de com
pra-venta es uno de los títulos para adqui
rir la propiedad según disponen las leyes 
6. ' , 7 / y 23. ' , tit . 5 . ' de la Partida 5. ' , y 
en tal concepto D. Nicolás Moreno es 
dueño de la viña del sitio del Miradero, 
en el término de Cadalso, según se acre
dita con las escrituras otorgadas en 31 de 
Marzo y 23 de Abril de 1872: 

Considerando que para que proceda f 
la revocación de las enajenaciones he - ! 
chas en fraude de los acreedores es re - | 
qu'sito indispensable que se deduzca cla
ramente esta intención por la insolven
cia del deudor, y que dicha enajenación 
se haga después de condenado este al pa
go de las deudas y mandando hacer en
trega de los bienes, conforme á lo preve
nido, en la ley 7. ' , tit. 15 de la Partida 
5.' , lo que no sucede en el presente caso, 
pues que al otorgar D. Victoriano Alcá
zar la escritura de venta de la viña refe
rida en 31 de Marzo de 1S72 no se habían 
incoado contra él por parte de Juari Her
nández Simil los procedimientos ejecu
tivos, ni por consiguiente habia sido ju
dicialmente condenado al p^go de sus 
deudas ni á la entrega de sus bienes; 
apareciendo además que con posteriori
dad á dicha venta, ó sea en 11 de Abril, 
hizo otra de media casa que le pertenecía 
á favor de su hermano Bonifacio Alcázar: 

Considerando que de lo actuado en los 
autos no aparece demostrado legalmente 
que haya habido temeridad por parte de 
Juan Hernández Simil al oponerse á la 
demanda formulada por ü . Nicolás Mo
reno Abad: 

Teniendo presentes las disposiciones 
legales citadas; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia 
apelada, por la que se declara que la viña 
del sitio del Miradero, término de Cadal
so, incluida en el embargo de bienes de 
la pertenencia de D. Victoriano AJcázar 
á instancia de Juan. Hernández Simil en 
los autos ejecutivos incoados por este 
para el pago de 5.427 rs. que aquel le 
adeuda, pertenece en propiedad y pose
sión á D. Nicolás Moreno por haberla ad
quirido este á titulo de compra-ven ta, y 
en su virtud manda que se alce el embar
go de dicha finca, suspendiendo todo 
procedimiento^ sobre ella y dejándola á 
la libre disposición de su dueño; y no se 
hizo expresa condenación de costas. 

Publiquese esta sentencia en la Gaceta 
y BOLETH OFICIAL de la provincia, según 
lo dispuesto en el art . 1.191 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta nuestra sentencia defini
tiva de vista y sin hacer tampoco especial 
condenación de costas de esta segunda 
instancia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.= Mariano Mauri.— Felipe 
Picón.— Juan Hernández Palma. — Eu
genio Santin de Quevedo.— Manuel Án
gel González.» 

Publicación.—La precedente senten
cia fué publicada por el Sr. D. Eugenio 
Santin de Quevedo, Magistrado Ponente 
que ha sido en los autos, eslando cele
brando sesión tública en la Sala segunda 
hoy 2S de Marzo de 1874, de que certifi
co.—José Cózzer. 

Es copia de su original á que me re 

mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de la Audiencia de 
esta capital. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL, pong° l a presente con la 
remisión necesaria que firmo en Madrid 
á 4 de Mayo de 1874 . - José Cózzer. 

Juzgado de primen/ instancia de! distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia de este Jaz-
gado se sacan á pública subasta la case
ría titulada La Graniza y varias tierras 
sitas en el pueblo del Humilladero, p a r 

tido judicial de Antequera, en la provin
cia de Málaga, cuyas fincas se hallan ta
sadas en 216.469 pesetas; p i r a cuyo acto 
se señala el dia 8 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, edificio que fué delasSalesas. 

Las personas que quieran interesarse 
en la subasta y adquirir pormenores po
drán verificarlo en la Escribanía del ac. 
tuario ó en el Juzgado de primera instan
cia de Antequera. % 

Madrid 7 de Mayo de 1874 . -E l Es
cribano, Antolin Murga. 142—36 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Francisco Carac-
ciolo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama al Subinspector que 
era en el año de 1872 de dicho distrito, 
y á José Rico, para que en el término de 
seis dias comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á pre- tar declara
ción que está acordada en la causa que se 
instruye en el mismo. 

Madrid 30 de Abril de 1 8 7 4 . - V / B / -
El actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
refrendada por el infrascrito Escribano 
de actuaciones, se ha suspendido la su
basta señalada para el dia 18 del actual 
de la casa titulada de San Vicente, sita 
en esta capital, costanilla de San Pedro, 
números 2, 4, y 6 modernos de la man
zana 129. 

Madrid 8 de Mayo de 1874,-Salustia-
no García Muñoz. 143—2<> 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José González Martí
nez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de la mis
ma, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Doña Margarita 
y D. Juan Cubells, residentes que se dice 
ser en la ciudad de Barcelona, ó á sus 
hijos y herederos legítimos, para que 
comparezcan en su Juzgado, por si ó por 
medio de apoderado legalmente autori
zado, á usar de su derecho en el juicio ne
cesario de testa mentaría que radica en 
el mismo de su difunta prima Doña Ma
ría de los Desamparados Closas y Ferrer, 
vecina que fué de esta villa, y en la que 
falleció en 19 de Abril último en el cuar
to principal de la casa núm. 10 calle de 
Cervantes, por -'parecer interesados en 
dicha testamentaría como uno de los he
rederos de dicha señora; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1874. - V . ' B . ' -
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Gonzá lez . -E l Escribano, Jerónimo Mon
tesinos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Cosin y Martin, Juez municipal 
del distrito del Congreso y encargado del 
de primera instancia del mismo distrito, 
refrendada por el Escribano D. Luis Vi-
llanueva, se anuncia la muerte sin testar 
de Dominica Reges y Alonso, natural de 
Oirás, término municipal del Valle de 
Oro, en la provincia de Lugo, de 29 años 
de edad, ocurrida en la calle de San Ma
teo, núm. 18, cuarto segundo de la iz
quierda de esta capital; y se llama á los 
que se crean con derecho á heredarla a 
fin de que en el término de 20 dias, acon
tar desde la inserción del presente segun
do edicto en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de esta capital, comparezcan en dicho 
Juzgado a deducirle en forma; advirtien
do que se han presentado el padre de la 
difunta Agustin Reges y el viudo de la 
misma Justo Rubiños. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1874. - V. ' B.*=Gonzalez - El Escribano, 
Luis Villanueva. 

Juzgado de primera instancia (leí distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada á mi testi
monio, por medio del presente se llama, 
cita y emplaza al rematado Antonio Fus
te Valles, que habitó en la calle de San 
Ildefonso, núm. 20, buhardilla, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en la cár
cel de Villa a fin de extinguir la pena que 
le fué impuesta por virtud de la causa 
que contra el mismo se instruyó por le
siones inferidas a Antonio Lage Gonzá
lez; advertido de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Mayo de 1874. - V . " B . ' -
L. Rico.— El Escribano, Pablo Gargan-
tiel. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada á testimonio 
del infrascrito, por medio del presente se 
llama á la rematada Francisca Bachiller 
Bernardo, que habitó en la calle de Bue-
navista, núm. 38, piso principal interior, 
para que dentro del término de nueve 
dias se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado y Escr.bania del que refrenda 
á fin de practicarle cierto requerimiento 
acordado por la Superioridad en causa 
que contra la misma se instruyó por le
siones; advertida de que en otro caso la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Mayo de 1874. - V . * B . * -
L. Rico. —El Escribano, Pablo Gargan-
tiel. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada á testimonio 
del infrascrito, por medio del presente se 
llama al rematado Bruno Rebollo y Rivo-
ta, que estuvo de criado en la cabrería 
que hay en la calle de Lemus, núm. I, 
y hoy es ignorado su paradero, para que 
dentro del término de nueve dias se pre
sente en la audiencia del expresado Juz
gado y Escribanía del que refrenda á fin 
de practicarle cierto requerimiento acor
dado por la Superioridad en causa que 
contra el mismo se instruyó por lesiones; 

advertido de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Mayo d e 1 8 7 4 . - V . * B . ' -
L. R i c o . - E l actuario, Pablo Gargantlel. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

cSentencia.—En la villa de Madrid, 
á 21 de Marzo de 1874; visto el presente 
pleito civil ordinario promovido por Do
ña Niceta Dolores Ruiz y Muro, y en su 
nombre el Procurador D. Nicolás Aldir, 
contra D. Nicolás de Herrera, á quien 
sucedió Doña Josefa de Herrera, y por 
fallecimiento de esta su heredera Doña 
Cándida Barañano, a quien representa el 
Procurador D. Inocente Pérez, y contra 
D. Antonio González Frade, respecto del 
cual se han entendido las diligencias y 
notificaciones con los estrados del Juz
gado por su ausencia y rebeldía: 

i* Resultando que Doña Niceta Do
lores Ru.z y Muro expuso en su deman
da que habiendo constituido en la Caja 
general de Depósitos uno de 25.000 pe
setas con fecha 21 de Abril de 1868, bajo 
el núm. 28.027 de registro, y que vién
dose en la necesidad de liquidar los inte
reses acumulándolos al capital, recoger el 
antiguo resguardo y pedir la expedición 
de otro nuevo del capital antiguo y sus 
intereses, con arreglo al decreto de 15 
de Diciembre de 1868, remitió dicho res
guardo á D. Antonio González, cobrador 
de varias casas de comercio, con endoso 
á su favor como valor recibido por con
ducto de D. Apolinar Suarez de Deza, 
con objeto de efectuir el canje decretado 
y liquidar los intereses: que D. Antonio 
González Frade llevó á efecto esta ope
ración y obtuvo de la Caja general de 
Depósitos un nuevo resguardo expedido 
á su nombre en 20 de Mayo de 1S70 por 
la suma de 105.700 rs . , ó sean 26.425 
pesetas, señala lo con el núm. 20.417 de 
orden: que entregado por González este 
resguardo al D. Apolinar Suarez de De
za, le fué devuelto por este para el seña
lamiento y cobro de intereses: que Don 
Antonio González Frade cobró en efecto 
y remitió á Duna Niceta Dolores Ruiz los 
intereses de los semestres vencidos en 
30 de Junio y 31 de Diciembre de 1870; 
y que no habia hecho entrega á aquella 
del expresado resguardo, á pesar de las 
diligencias practicadas al efecto, pidien
do por tanto se condenase á aquel á su 
devolución con los intereses y costas: 

2.* Resultando que Doña Niceta Do
lores Ruiz acompañó á su expresada de
manda las seis cartas que ocupan los fo
lios del 9 al 14 inclusive de los autos, di
rigidas tres á dicha interesada y tres á 
D. Apolinar Suarez, en alguna de las 
cuales se da por entregado del resguar
do núm. 20.417, propio de la Doña Nice
ta Dolores Ruiz: 

3 / Resultando que acusada y estima
da la rebeldía de D. Antonio González 
Frade, previo su emplazamiento, la de
mandante en su escrito de réplica adicio
nó los hechos de la demanda con los de 
que el demandado se hallaba fugado y 
encausado criminalmente por delito de 
estafa en el Juzgado del Congreso de es
ta capital, según lo justificaba con tres 
ejemplares de la Gaceta que presentó cor
respondientes á los dias 6 y 24 de Di
ciembre de 1871 y 14 de Enero de 1872; 
y que no p o ü a solicitar el canje autori
zado por la ley de 27 de Julio de 1871 
por carecer del resguardo, reproduciendo 
su anterior pretensión: 

4.* Resultando que en el mismo dia 
se presentó en los autos debidamente re

presentado D. Nicolás de Herrera acom
pañando el resguardo déla Caja general de 
Depósitos obrante al folio 57 de aquellos, 
expedido en 20 de Mayo de 1>>70 á favor 
deD. Antonio González Frade por 10.570 
escudos, importe, del capital é intereses del 
anterior resguardo, n ú m . 28.027 de regis
tro, según liquidación hecha con arreglo al 
articulo 5 . ' del decreto de 15 de Diciem
bre de 1868, y pidió se alzase la retención 
que el Juzgado habia acordado á instan
cia de la demandante del expresado res
guardo: 

5 / Resu ' t indoquedenegado este pun
to por ejecutoria, y entregados los autos 
á D. Nicolás de Herrera para que contes
tase la demanda, lo verificó exponiendo 
como hecho que aquel adquirió de Gon
zález Frade en virtud de endoso el res
guardo trasferible -le la Caja general de 

¡ Depósitos que Doña Niceta Dolores Ruiz 
reclamaba como de su exclusiva propie
dad: que para adquirirlo consultó deteni -
damente el extracto del reglamento dé la 
Caja general de Depósitos impreso al dor
so del mencionado resguardo, y obró bajo 
la garantía de aquellas de sus disposi
ciones que determinan las formas y ha 
cen seguras la validez y eficacia de las 
trasferencias del dominio de los resguar
dos de esta especie, y que ninguna de las 
circuntancias exteriores del resguardo ni 
averiguaciones practicadas acerca de su 
legitimidad le habían inducido descon
fianza tocante a la rectitud del proceder 
de González Frade, y pidió se le absol
viese libremente en su dia con imposi
ción de perpetuo silencio y las costas á la 
demandante: 

6.* Resultando que seguido el juicio 
por sus trámites, y recibido á prueba 
dentro de su término, el Director de la 
Caja general de Depósitos manifestó al 
Juzgado que en 21 de Abril de 1^63, y 
con los números 134.799 de entrada y 
28.027 de registro, se constituyó por Doña 
Niceta Dolores Ruiz y Muro un depósito 
voluntario á plazo fijo de un año, impor
tante 25.000 pesetas en metálico: que 
por el importe liquido del capital é inte
reses de este depósito se expidió en 20 de 

v Mayo de 1870 un nuevo resguardo talo
nario señalado con el número de orden 
20.417, importante 26.425 pesetas, y que 
en 26 de Julio de 1871 se abonaron á 
D. José Riesco en virtud de endoso y por 
carpeta núm. 41 de señalamiento, que 
habia sido presentada por el González, 
792 pesetas 75 céntimos, importe de los 
intereses de dicha suma del primer se
mestre de 1871: 

7 / Resultando que dentro del mismo 
término de prueba, y como parte de la 
propuesta por ambas, el perito nombra
do por ellas, previo reconocimiento, de
claró que la letra de las seis firmas que 
autorizan las cartas de los folios 9 al 14 
inclusive de los autos, y dicen A. Gonzá
lez, y las de los endosos del resguardo 
folio 57 de los autos fechados en 26 y 31 
de Julio de 1871 guardan la mayor ana-
logia, relación y semejanza entre si, opi
nando que asi como las rúbricas han si
do escritas por la misma mano del Don 
A. González: 

8 / Resultando que el endoso del pri
mitivo resguardo expedido á favor de 
Doña Niceta Dolores Ruiz y Muro dice 
textualmente: «Pagúese á la orden de 
D. Antonio González Frade capital é in
tereses, valor recibido del mismo:» 

9 / Resultando de antecedentes traí
dos á los autos que D. Antonio González 

j Frade, también demandado, se halla pró
fugo y procesado por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Congreso 
por delito de estafa: 

10. Y resultando que seguido el j u i r > 
por sus trámites en rebeldía delGonz:<:' z 
Frade traído á la vista con citación de 
las partes, y cumplido un auto para me
jo r proveer, ocurrió el fallecimiento del 
demandado D. Nicolás de Herrera, y á 
poco tiempo el de su sucesora Doña J o 
sefa de Herrera, habiendo en su virtud 
comparecido en los autos y sido tenida 
por parte en ellos Doña Cándida Baraña
no en concepto de heredera de la Doña 
Josefa, previa su citación é instrucción 
del estado de aquellos, quedando estos 
sobre la mesa del Juzgado para sentencia: 

1 / Considerando que la acción reivin
dicatoría entablada por Doña Niceta Do
lor s Ruiz compete al verdadero dueño, 
y es tan eficaz y directa que se utiliza 
contra cualquier poseedor de ( la cosa a 
cuyo poder hubiere pasado sin el corres
pondiente titulo traslativo del dominio: 

2 / Considerando que Doña Niceta 
Dolores Ruiz y Muro ejercita la acción 
reivindicatoría del resguardo de la Caja 
general de Depósitos, núm. 20.417 de 
orden, fecha 20 de Mayo de 1870, impor
tante 26.425 pesetas, expedido en susti
tución ó por canje del señalado con el 
número 23.027, de 25 de Abril de 1868, 
importante 25.000 pesetas, en cumpli
miento del decreto de 15 de Diciembre 
de 1868: 

•mllt',' 

3.* Considerando que por las cartas 
de 'D. Antonio González, reconocidas co
mo de este dentro del término probatorio 
por el perito nombrado por ambas partes, 
y por las declaraciones de los testigos 
examinados se acredita cumplidamente 
que Doña Niceta Dolores Ruiz y Muro, 
dueña del primitivo resguardo, no tuvo 
ánimo ni intención de trasferirlo en pleno 
dominio á D. Antonio González Frade al 
firmar el endoso que resulta á favor de 
este, sino que lo hizo sólo con el objeto 
de que pudiera ser canjeado con arreglo 
á dicho decreto, acumulando á su impor
te el de los intereses: 

4 / Considerando que esta idea se cor
robora con el hecho de haber remitido 
González Frade á Doña Niceta Dolores 
Ruiz y Muro el importe de los intereses 
correspondientes á los semestres de 1870, 
esto es, cuando habia sido librado á nom
bre del González Frade el nuevo resguar
do del derecho de propiedad á favor de 
aquellas: 

5.* Considerando, por tanto, que Don 
Antonio González Frade ha sido simple
mente un tenedor precario del resguardo 
de que se trata, y en tal concepto no pu
do legalmente trasmitir su propiedad y 
dominio á D. Nicolás de Herrera por me
dio del endoso de 31 de Julio de 1871: 

6.* Y considerando que por falleci
miento de este y de su sucesora Doña 
Josefa de Herrera se ha personado en 
los autos como heredera de esta Doña 
Cándida Barañano, adquiriendo en su 
virtud el carácter de demandada: 

Vistas la ley 29, tít. 2.*, Partida 3."; 
la 13, tit. 34, Partida 7.', y la 11, tít . 10 
de la misma Partida; los artículos 467 y 
468 del Códigade Comercio, y el 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro que á 
Doña Niceta Dolores Ruiz y Muro corres
ponde en propiedad el resguardo obrante 
en autos núm. 20.417, su fecha 2o de 
Mayo de 1870, por valor de 10.570 escu
dos ó de 105.700 rs . , expedido á favor de 
D. Antonio González Frade por canje del 
señalado con el núm. 28.027, de 25 de 
Abril del868, importante 10.000 escudos, 
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ó sean 100.000 rs., expedido á favor de 
D maNiceta Dolores R u i z y Muro, con los 
intereses devengados y que se devenga
ren, y en su virtud mando que dicho res
guardo sea desglosado de los autos y en
tregado á dicha señora. 

Asi por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en forma será publicada 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL do esta 
provinciano pronuncio, mando y firmo.— 
Gabriel Cuartero Atienza.» 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué publicada por el Sr. D. Gabriel Cuar
tero Atienza, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
celebrando audiencia pública hoy 21 de 
Marzo de 1874, de que yo el Escribano 
doy fé.—Luis Escobar. 

Corresponde á la letra con su original 
á que me remito; y para su inserción en 
los periódicos oficiales firmo la presente 
en Madrid á 27 de Marzo de 1874 . -Lu i s 
Escobar. 141—540 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

D Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

cipal del ex-conventó de las Salesas, se 
previene que los citados señores acreedo
res habrán de presentarse en la junta con 
el titulo ó títulos de sus respectivos cré
ditos; bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario, con arreglo á las 
prescripciones del art. 510 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 6 de Mayo de 1S74 . -E l E s 
cribano, Eusebio Cereceda. 140—54 

vestido de percal color amarillo en mal 
uso, con zapatos y sin medias, un pañue
lo estropeado al parecer de manta hecha-
do sobre !os hombros, con un niño que 
llevaba en brazos, que tendrá sobre dos 
años. —Valentín üga lde . 

AYUNT.\HIEVr0S 

losdiasdel 7 al 11 del presente mes, am
bos inclusive, de las ocho á las doce de 
sus mañanas respectivas. 

Lo que se anuncia á los contribuyentes 
en el mismo á fin de que concurran á pa
gar sus cuotas. 

Canillas 1 ¿' de Mayo de 1874. - E l Al
calde popular, Florentino Arroyo. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado se instruye causa 
criminal de oficio con motivo de la muer
te violenta de Antonio Pérez Fernandez, 
en cuya causa se ha declarado procesado 
á Manuel Castro Lobo y acordado su pri
sión, siendo sus señas personales: de es
tatura regular, color moreno, ojos ne 
gros, bigote y perilla negros, grueso, de 
oficio mozo núm. 14 de la Estación del 
ferro-carril del Norte. 

En su virtud, y de parte del Poder Eje
cutivo de la República, en cuyo nombre 
administro justicia, exhorto y requiero 
á las Autoridades judiciales, á los depen
dientes de la Autoridad y agentes de po
licía judicial con el fin de que practiquen 
activas diligencias para la busca y cap
tura del referido, procesado y conducción 
á la cárcel de Villa incomunicado, al cual 
se le cita y emplaza para que en el té rmi
no de nueve dias se presente en este Juz 
gado á prestar declaración; con apercibí 
miento que de no hacerlo trascurrido d i 
cho término sin presentarse será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 
1874.—Servando Fernandez Victorio.— 
El actuario, Pascual Esteve. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Hago saber que por María Josefa Bar
rí, vecina de Madrid, se ha acudido á este 
Juzgado con escrito de fecha 21 de Mar
zo último solicitando la rectificación del 
padre de su difunto esposo Juan Alvarez 
Regueiro, llamado José Sebastian Alvarez, 
que en la certificación de defunción del 
Registro civil de esta ciudad se consignó 
ser natural de Madrid en lugar del sitio 
de San Ildefonso de donde fué natural , 
como consta por la partida de bautismo 
de aquel y demás documentos que para 
acreditarlo ha presentado. En su virtud, y 
en cumplimiento á lo dispuesto en el a r 
ticulo 71 del reglamento para la ejecución 
de las leyes de matrimonio y registro 
civil, he acordado en providencia del dia 
de hoy se publique en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que en el perentorio término de tres 
meses, á contar desde la publicación del 
presente en dicho BOLETÍN, puedan pre
sentar su oposición .ante este Tribunal 
cuantos se crean con derecho á ello. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Ma
yo de 1874.—Juan Pablo Fernandez.— 
Por mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Conforme á lo acordado por esta Ex
celentísima Corporación, y en virtud de 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde, 
el dia 25 de Mayo próximo, á la una de 
la tarde, tendrá lugar la subasta por pu
jas á la llana para la venta del solar nú 
mero 29 novísimo, 45 antiguo, de la calle 
de Preciados, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado, que se hallará de ma
nifiesto en esta Secretaria todos los dias 
no feriados hasta el del remate. 

El solar mide una superficie de 191 
metros 63 decímetros cuadrados, ó sean 
2.46V 25 pies cuadrados, y ha sido tasado 
por el Arquitecto municipal de la Sección 
en 67.876 pesetas y 87 céntimos, cuya 
tasación ha de servir de tipo para la su
basta. 

Todo el que desee ser admitido como 
licitador deberá acreditar haber deposita
do previamente en la Tesorería municipal 
la cantidad equivalente al 5 por 100 de la 
tasación. A los licitadores en quienes no 
recaiga la adjudicación, les serán devuel
tos sus respectivos resguardos tan pronto 
como se dé por terminado el acto. 

Madrid 22 de Abril de 1 8 7 4 . - E l 
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Morata. 

La cobranza del cuarto trimestre del 
reparto municipal de esta villa de Mora
ta de Tajuña se verificará en la casa del 
recaudador D. Francisco Palmer, plazue
la de Don Gregorio, núm. 4, en los dias 
11, 12, 13, 14 y 15 del presente mes d e 

Mayo, y horas de ocho á doce de la ma
ñana y de tres á seis de lo tarde. 

Los contribuyentes harán el pago de 
sus cuotas en los citados dias, evitándose 
asi las medidas coactivas prevenidas por 
instrucción. 

Morata 4 de Mayo de 1874 . -E l Al
calde, Víctor Rivas. 

Se-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Magistrado de 
Audiencia de provincia y Juez de pr ime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, sustituto de D. Mariano 
García Sancha, se convoca nuevamente 
á junta general á todos los señores acree
dores á los bienes de D. León de Ormae-
chea, á fin de darles cuenta de las bases 
de convenio presentadas por el mismo 
para la espera que solicita con objeto de 
pagar sus deudas, y que acuerden lo que 
crean oportuno. En su consecuencia, ha
biéndose señalado para la celebración de 
dicha junta el dia 22 del corriente mes, á 
la una de su tarde, en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, sitoen el piso pr in-

Zuzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se encarga á las Au
toridades judiciales, civiles y militares 
procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado, caso de ser habidos, de 
un hombre y una mujer con un niño, al 
parecer gitanos, cuyas señas se exprés m 
á continuación, los cuales se fugaron del 
término de Guadalix la noche del 30 de 
Abril para amanecer el 1.* del actual, 
que habían sustraído tres caballerías 
asnales y una caballar del citado t é r m i 
no y del pueblo de Chozas de la Sierra, 
las mismas que dejaron abandonadas al 
ser sorprendidos por Nicasio Anguas 
García, vecino del citado Guadalix. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Mayo 
de 1874. -Romualdo de la P i s a . - P o r 
mandado de su señoría, Valentín Ugalde. 

Alcaidía popular de Alpedreie. 

Con el fin de proceder á la formación 
del nuevo apéndice al amillaramiento de 
riqueza pública de esta villa, se hace pre
sente que tanto los contribuyentes de ella 
como los terratenientes presenten en 
el término de 10 dias, contados desde hoy 
en la Secretaria de esta villa, los que ha 
yan sufrido variación en su respectiva 
riqueza para que luego satisfaga cada uno 
la cuota que respectivamente le corres
ponda; y para que no se alegue ignoran
cia se anuncia por medio del presente. 

Alpedrete y Mayo 5 de 1874.—El Pre
sidente, Victorio Balandin. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 
Con objeto de que la Junta pericial 

de esta villa pueda proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial delañode 1874 
á 75, es indispensable que todos los con
tribuyentes, tanto vecinos como foraste
ros, que hubiesen sufrí lo alteración en 
su riqueza presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 15 
dias, á contar desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, relaciones por duplica
do de las altas y bajas ocurridas en su 
riqueza; en la inteligencia que de no ve . 
rificarlo en el término señalado no será 
admitida ninguna reclamación. 

Navacerrada 30 de Abril de 1874.— 
El Alcalde, Eusebio Rubio. 

Señas de los ladrones. 

Un hombre al parecer gitano, estatu
ra regular, color y oíos morenos, barba 
poblada; vestía pantalón estrecho de cua
dros como de verano, con chaquetón de 
los llamados marselles bastante estro
peado, faja negra en buen uso, alparga
tas cerradas y sombrero hongo negro. 

Una mujer al parecer de unos 25 años 
de edad, estatura regular, pelo y ojos ne
gros, color moreno; llevaba puesto un 

Alcaldía popular de Alcoíendas. 

Terminada en esta localidad la forma
ción del apéndice al amill ' ramiento que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial correspondien
te al año económico de 1874 á 75, se ha 
dispuesto se ponga de manifiesto por tér
mino de ocho días en la Secretaria de es
te Municipio para que los interesados en 
el mismo puedan ex «minarle y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes. 

Alcobendas 6 de Mayo de 1874.—El 
Alcalde, Dionisio Gómez.—El Secretario, 
José Parejo. 

Alcaldía popular de Santorcaz. 

En los dias 17 y 24 del actual se su
bastan los pesos y medidas de uso volun
tario <le esta villa para el año económi
co de 1874 á 1875, bajo las condiciones 
formadas el efecto. En iguales dias y ho
ras, y en esta Sala Consistorial, se subas
ta el arbitrio dül agua sobrante de U 
fuente: ambas condiciones se hallarán 
en el acto de sus remates. 

Lo que se avisa llamando licitadores. 
Santorcaz 4 de Mayo de 1874. —Bl 

Alcalde, Feliciano Anchuelo. 

Alcaldía popular de Canillas. 

La recaudación del cuarto trimestre 
del reparto municipal de esta población 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial en 

Alcaldía popular de Valdar acete. 

El apéndice al amillaramiento deri* 
queza de esta villa que ha de servir para 
la derrama de la contribución territorial 
del año económico de 1874 á 75, se halla 
terminado y expuesto al público por tér
mino de 15 dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento pnra que puedan exami
narle los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones de agravio que vieren con
venirles; en la inteligencia que pasado 
dicho término no se admitirá ninguna. 

Valdaracete 6 de Mayo de 1874 . -E l 
Alcalde, Prudencio Navarro. 
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